
SALUD 

FECHA DE FIRMA: 

09 DE ABRIL DE 2019 

NÚMERO DE PEDIDO 

HRAEl-LPl-022-2019 

SUFICIENCIA 
PRESUPUESTARIA: 

SRF/HRAEl/SP-022/2019 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 
ESPECIALIDAO DE IXTAPALUCA 

DIRECCIÓN CE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 
MATERIALES 

CONTRATO-PEDIDO 

HOJA: 

1DE1 

REQUISICIÓN : 

DM-001-2019 

PARTIDA PRESUPUESTARIA: 
25501 ~MATERtALES. ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORA TOR10-
z1201 "PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL" 

NOMBRE DEL PROVEEDOR: LAB-TECH INSTRUMENTACIÓN, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO DEL PROVEEDOR: COMERCIO EXTERIOR, NUMERO 1080, COLONIA AURORA, CÓDIGO 

POSTAL 44460, GUADALAJARA, JALISCO. 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: L Tl960220FP5 

TELÉFONO: (33) 3619 4040 CORREO ELECTRÓNICO: mex@labtec:h-_cjf~_Q]n 1.n.~ y 

nmend91!J@llahtP.ch com m< DIRECCIÓN INTERNET: http /lwww.labtech.com.mx 

LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES (CONDICIONES ESPECIALES): 

CENTRO INTEGf~/\L DF SERVICIO FARMACELJTICO DEL HOSPITAL REGIONAL DE AL TA 1, SPECIALIDAD 
IXT/\PALUCA EN a EDlr ICIO c PLANTA BAJA UBICADO EN LA CARREl Ef~A FEDERAL MÉXICO-l'UEBL/\ KM 
ZOQUIAPAN., C P 56530 .IXTAPALUCA, ESTADO DE MÉXICO 

VIGENCIA DEL PEDIDO 

09 DE ABRIL DF 2019 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

FUNDAMENTO LEGAL Y PLAZO PARA EFECTUAR EL PAGO: 

111: 
34 5. 

CON FUNDAMENTO EN EL /\RTiCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO, LOS PAGOS QUC: SE GENEREN SE REALIZARÁN EN MONEDA NACIONAL, AL TERMINO DE LAS 
ENTREGAS DE LOS BIENES ACEPTADOS A ENTERA SATISFACCIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL PEDIDO. DENTRO DE 
LOS VEINTE (70) DIAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA DE LA(S) FACTURA(S) PREVIA ACEPll\CIÓN DE LOS 
BIENES. 

. 
DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

LA ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS Y MATERIALES PARA EL SERVICIO DE PATOLOGÍA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, CON LAS 
CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES Y PRECIOS UNITARIOS, QUE SE ENCUENTRAN DESCRITOS EN EL ANEXO ÚNICO DEL PRESENTE PEDIDO. EL CUAL 
FORMA PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. 

LA DRA. DAFNE THAMARA AYALA DÁVILA, RESPONSABLE DEL SERVICIO DE ANATOMiA PATOLÓGICA, ADSCRITA A LA DIRECCIÓN MÉDICA DEL HOSPITAL 
REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA, SERÁ QUIEN VIGILARA LA ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL PRESENTE PEDIDO, LO ANTERIOR, SIN 
PERJUICIO DE QUE DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE INSTRUMENTO, SE REALICEN NUEVAS DESIGNACIONES PARA TALES EFECTOS, LAS CUALES SERÁN 
DEBIDA Y OPORTUNAMENTE NOTIFICADAS AL PROVEEDOR. 

PARTIDA 25501 MONTO TOTAL CON LV.A.: CIENTO SESTENTA Y UN MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 04/100 M.N.) 

PARTIDA 27201 MONTO TOTAL CON !.VA: TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS PESOS 00/100 M.N) 

FUNDAMENTO LEGAL DE ADJUDICACIÓN: 
ART(CULOS 2'), 26 FRACCIÓN 1, :>6 B1S FRACCIÓN 11, n> fRA.Cf!ON 111 32 
OE LA lEY DE AOQUISICIONPi, ARRCNDAMl[NlOS v ..,, RVtUO<> DEI 
S[CTOR PÚBLICO V 43 DE SU REGlAMENTO 

MODALIDAD DE LA ADJUDICACIÓN: 
LICITACIÓN PÚB\ICA INTERNACIONAL ABIERTA El[CTRÓ~ICA 

No LA-012NBU999-E7-2019 

PORCENTAJE DE PENA CONVENCIONAL 
Cl l 0% (UNC PCR Cfr, ér) 

MONTO DE LA PÓLIZA DE GARANTIA DE 
CUMPLIMIENTO: 10% (DIEZ POR CIE:NTOJ DEL MONTO 
MÁXIMO TOTAL DEL PEDIDO 

PORCENTAJE DE DEDUCTIVAS 

NO APLICA 

ANTICIPO: 

NO /\PLICA 

MONTO 

PARTIDA PARTIDA 
MONTO 

25501 27201 

SUBTOTAL $147.644 00 $:l 400 00 $1~1.C•14 . 00 

l.V.A. $23,62304 SSA4 00 $24 167 04 

TOTAL $171)67 04 S~.944 00 $175,7 11 04 

LEÍDO POR LAS PARTES Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE PEDIDO Y SU ANEXO ÜNICO, EL CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE DEL MISMO POR 
QUINTUPLICADO POR LOS QUE EN ÉL INTERVINIERON, COMO CONSTANCIA DE SU ACEPTACIÓN. 

NOMBRE DEL ÁREA 

DIRECCION DE 
ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS/ 
SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS 
MATERIALES 

IDENTIFICACIÓN DEL 
DOCUMENTO 

PEDIDO NÚMERO 
HRAEl-LPl-022-2019 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS 

So omite de la Caratufa, la Firma del Representante Legal do la Empresa. 
Del Clausulado (REVERSO). el Número, Fecha, Folio Mercantil, Tomo y Fecha 
de lnsaipción en el Registro Públitodel Act.a ConsHti..Civa. El NCmero y Fecha de 
la Escritura de Oton¡amienlo de Poderes. asf como k>s datos de la Credonc1al 
Elector det Representante Legal. 

1 

\POR EL AREA TÉCNICA Y 
MINISTRADOR DEL PEDIDO 

FUNDAMENTO L EGAL 

SÚS ANTONIO ALCARAZ GRANADOS 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS 

MATERIALES 

Articulo 116 de la Ley General de Transparencia y Accaso a la lnfonnaci6n Públk:a, Articulo 113, 
Fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Articulas 1, 2. 
Fracciones IV, V y VI y 3 Fracción IX de la Ley General de Protecci6n de Datos PBfsonales en 
Posesión de Sujetos Obhgados, Trigésimo Oc:t3YO. Fracción 1 de los Lineamierfos Generala$ en 
Materia de Clasifteaeión y Oesclasificaci6n de la lnformacaón, asl como para la Elaboración de 
Versiones PUblicas. 

!) 

POR EL AREA OUE~UTO~ZA EL 

PR<XlOO'M \TO 

~l~ 
u NANDEZ 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 

FECHA y N UMERO DEL ACTA DE LA ses N 
DEL COMITÉ DONDE 

SE APROBO LA VERSIÓN PÚBLICA 

s• Sesión Extraordinaria del Comst6 de 
Transparencia, ceiebrada el dia 22 de agosto de 
2019. oon el acuerdo CT-HRAEl-E-5-011-2019 
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SALU 
SECRETARÍA DE SALUD 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIA LI DAD DE IXTAPALUCA 

ANEXO ÚNICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-LPl -022-2019 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS Y MATERIALES PARA EL SERVICIO DE PATOLOGÍA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES: 

'·· CLAVE DE ' -· - l~ 
P,ARTIDA : CLAVE HRAEI CUADRO CUCÓP DESCRIPCIÓN DE MATERIALES 

UNIDAD DE 
CANTIDAD PRECIO IMPORTE 

ej.· 

' BÁSICO . 
MEDIDA UNITARIO 

' 
CYTOFUNNEL SENCILLA. SINGLE WHITE, 

19 HRAEl-SQ0154 F.C.B. 25500072 
MARCA THERMo' SCENTIFIC SHANDON EZ 

CAJA 10 
$2,095.00 $20.950 .00 

SINGLE CYTO FU NNELS. CAJA CON 40 
PIEZAS. -
CYTOFUNNEL DOBLE, DOUBLE, MARCA 

20 HRAEl-SQ015S F. C.B. 2SS00072 
THERMO SCENTI FIC SHANDON EZ DOUBLE 

CAJA 18 
$4,088.00 $73.S8' .. 00 1 

CYTOFUNNEL CHAMBERS. CAJA CON 40 
PIEZAS. - -
LAMINILLAS PARA CITOCENTRÍFUGA 
(SINGLE W HITE / SHA NDON™ SINGLE 
CYTOSLIDES™). LAMINILLAS PARA 
CITOCENTRÍFUGA, ESPESOR 0.9-l .2MM, 
"COATED, CIRCLE ON BACK". 

21 HRAEl-SQ0063 F.C.B. 2SS00035 PARA EMPLEO CON CYTOFUNNEL SINGLE CAJA 10 $2.612.00 $26.120.00 1 

W HITE. MARCA TH ERMO SCIENTIFIC EZ 
CYTOFUNNELS. 
-FOR US E WITH THERMO SCIENTIFIC TM 
SHA NDON™ EZ SINGLE CYTOFUNNELS™-
CAJA CON 200 PIEZAS ---
LAMIN ILLAS PARA CITOCENTRÍFUGA 
(DOUBLE / SHANDON™ DOUBLE 
CYTOSLI D ES™). LAMINILLAS PARA 
CITOCENTRÍFUGA , ESPESOR 0.9- l .2MM, 
"COATED". PARA EMPLEO CON $2, 699.00 $26,990.00 

22 HRAEl-SQ0064 F.C.B. 25500035 
CYTOFUNNEL DOUBLE, MARCA THERMO CA JA 10 
SCIENTIFIC EZ CYTOFUNNELS. 
-USE THERMO SCIENTIFIC™ SHANDON™ 
DOUBLE CYTOSLIDESTM WITH THERMO 
SCIENTIFIC™ SHANDON™ EZ DOUBLE 
CYTOFUNNEL™ CHAMBERS"ON 200 
PIEZAS ' 

V- ---- \ 

~ 
Pagma 1 de' 

? 1 



l PARTIDA 

1 ----

42 

1 

1 

1 

43 

CLAVE DE 
CLAVE HRAEI CUADRO CUCOP 

BÁSICO 

HRAEl -VU0317 F.C.B. 27200020 

HRAEl-VU0318 F.C.B. 27200020 

HOSPITAL REGIONAL DE A LTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

ANEXO ÚNICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-LPl-022-2019 

UNIDAD DE PRECIO IMPORTE 
DESCRIPCIÓN DE MATERIALES M EDIDA 

CANTIDAD 
UNITARIO 

TRAJE DE SEGUR IDAD DESECHABLE TIPO 
OVEROL DE PROTECCIÓN. FABRICADO EN 
TELA TIPO MICROGARD. CAPUCHA PANEL, 

PUÑO ELÁSTICO, CINTURA y TOBILLO PIEZA 20 $85.00 $1,700.00 

ELÁSTICO. PARA PROTECCIÓ N CONTRA 
SUSTANCIAS QU ÍMICAS. TALLA MEDIANA. 
PIEZA. 
TRAJE DE SEGURIDAD DESECHABLE TIPO 
OVEROL DE PROTECCIÓN. FABRICADO EN 
TELA TIPO MICROGARD. CAPUCHA PANEL, 
PUÑO ELÁSTICO, CINTURA y TOBI LLO PIEZA 20 $85.00 $1,700.00 
ELÁSTICO. PARA PROTECC IÓN CONTRA 
SUSTANCIAS QUÍM ICAS. TALLA GRANDE 
PIEZA. 

SUBTOTAL $151,044.00 

LV.A. $24,167.04 

TOTAL $175,211.04 

Condiciones de Entrega 

El PROVEEDOR podrá realizar la e ntrega en una sola exh ibición o en entreg as parciales den t ro del periodo máximo 
de 10 días naturales contados a partir de la notificación de la orden de suministro por e l ADMINISTRADOR DEL 
PEDIDO, dicha notificación podrá ser de forma presencial, por correo electró n ico o vía telefónica. El PROVEEDOR 
deberá agenciar cita en el Almacén General (extensión 1546) para realizar su entrega. 

1.- Plazo y Lugar 

de entrega: 
Podrá realizar entregas dentro del periodo máximo de 45 dí"as naturales contados a partir de la formalización del 
contrato. 
Para las partidas 79. 20. 27. 22. 42 v 43. el t iempo de entrega podrá ser de hasta 90 dí"as. 

En el almacén general del Hospital, ubicado en e l edific io C planta baja, con domicilio en Carretera Federal México 
Puebla km 34.5, Zoquiapan, lxtapaluca, C.P. 56530, Estado de México. Extensión. 1288 en un horario de Lunes a 
Viernes de 9:00 a 15:00, sábados, domingos y días festivos de 9:00 a 14:00 horas. 

-~ Página 2 de 8 



ALUD HOSPITA L REGIONAL DE A LTA ESPECIA LIDAD DE IXTAPALUCA 

ANEXO ÚNICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-LPl-022- 2019 

SE CRETAR iA DE SA LUD 

3. -Condiciones 

de entrega: 

Condici.ones de Entrega 

LOS BIENES d eberá n de est ar d ebidamente identificados con una etiqueta que indique la clave HRAEI del bien y deberán de 
presentar d e la o rden de sum inistro correspondiente y la rem isión y / o factu ra que ampare los bienes que se entregan. 

El PROVEEDOR deberá asegurar LOS BIENES por cuenta suya y sin costo ad icional para el HRA EI, contra robo, pérdid a, daño o 
extravío hasta que sean entregados en el Almacén general 

LOS BIENES serán suministrados. d e acu erdo a los requeri mientos y con base en las "ordenes de suministro" que fo rmu le el 
ADMINISTRADOR DEL PEDIDO, con las especificaciones t écnicas, t érminos de referencia, y d emás concept os d escritos en el 
ANEXO ÚNICO. 

LOS BIENES deberán ser nuevos, originales y en su empaque o riginal debidam ente identificados. 

Tipo de Contrato 

Partida 
Unidad de Cantidades Contrato Abierto Cantid ad o Vo lúmenes Requeridos 

Medida Determinadas (Art. 47 de la LEY) Mínim os 1 Máximos 

Aplica 
Apl ica Aplica N o Apl ica No Apl ic a 

Ejercicio Fiscal que, abarcara la contratación 
Contratación ant icipada conforme a lo e st ablecido p or el 

artícu lo 25 d e la LAASSP 

Anual Plurianual Anua l Plurianua l 

1 
_I 

- ---·-
2019 N / A N / A N /A 

Conforme a lo establecido en el artículo 84 del Reglamento de la LAASSP, se indica el nombre y cargo d e l Servidor Público que será 

responsable de administrar y vig ilar el cumplimiento del pedido, y que e n su caso , realizará la inspecció n y supervisió n d e l mismo: 

Nombre Cargo 

Dra. Dafne Thamara Ayala Dávila Responsable del Servicio de Anatomía 
Patológ ica 
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HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

ANEXO ÚNICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-LP l-022-2019 

· '""t'\:JJ r.:. $;.;.1..U•.J 

Forma de Adjudicación 
·. 

Todas las partidas a 
Por Partida Por Abastecimief!to Simultáneo 

un sólo proveedor 

X Número de Fuent es d e Abastecimien to N / A 
--

Porcentaj es asignados a cad a una de ellas 
Fuente 1 1 Fuente 2 1 Fuente N 

1 1 

Porcentaje d iferencial en p recio N/ A 

Licencias, Registros y Normas aplicables a la contratación 

Norma Núm ero 
1 

Denominaeión 

De conformidad con lo señalado en e l artículo 31 del Reg lamento de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público el PROVEEDOR deberán cumpl ir con las Normas Oficiales M exicanas siguient es: 

NOM- 037- SSA3-2016 Para la organización y func ionamiento de los laboratorios de anatomía pato lógica 
NOM- 0 0 7-SSA3-2011 Para la organización y funcionamiento de los laboratorios clín icos 

La edic ió n apl icable d e las normas y espec ificaciones será la vigente a la fecha de publicació n de la 
siguiente dirección e lectróni ca: flt~12.;LLww_w_,,g_~onom i a.::.o.o n::i...?_,_g9b . .mxiJ1oms_LiniciQ.d..Q , 

Aplica 

Si No 

X 

Garantía de Cumplimiento 

El "PROVEEDOR" deberá garantizar el cumplimiento del Pedido. 
mediante Póliza de Fianza expedida por institución autorizada 
legalmente para ello, por el importe del 10% (diez por c iento) del m onto 
total de l pedido, sin incluir el LV.A. a nombre y a favor del "HRAEI" , la 
cual deberá presentarse ante la Coordinación de Contratos de la 
Subd irecc ió n de Recursos Materiales del "HRAEI", dentro de los diez días 
nat u ra les siguiente a la firma del presente Pedido en Carretera Federal 

~ -
--~ 

@ 
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HOSPITA L REGIONA L DE A LTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

ANEXO ÚNICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl- LPl-022-2019 

SECílETARiA DE SALUD 

Aplica 

No 

M éxico-Puebla, Km 34.5, Tercer Piso, Colonia Zoquiapan, lxtapaluca, C.P. 
56530, Estado de México. 

Para efectos de esta contratación y conforme al cr iterio d e div isibilidad o 
indivisibil idad de las obl igaciones con t ractua les y ap licación de la 
garantía de cumplimiento d e los contratos sujetos a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Púb lico, para 
efectos de hacer efectiva la garantía de cumplimiento o bjeto d e est e 
pedido, se considera que la obligación contract ua l es: 

Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil 

-
"EL PROVEEDOR" garantiza, "LOS BIENES" objeto d el p resente ped id o, cont ra defectos de fabricación. fal las 

X 
y/o vicios ocultos o de funcionami.ento, considerando la na t ura leza de "LOS BIENES", por un periodo mín imo 
de doce meses, a partir de la fecha de su entrega a entera satisfacción del "ADMINISTRADOR DEL PEDIDO" , , 
obligándose a la reposición de "LOS BIENES" dent ro de los 10 (diez) d ías nat ura les poster iores a la solicitud de 
cambio. 

Forma y Datos de Facturación 

Razón Social: Hospital Regional de Al t a Especial idad d e lxta paluca 

R.F.C. HRA120609DQ4 

Domicilio Fiscal: Carretera Federal México-Puebla Km. 34.5, Edific io "B" , 3er. Piso, Colonia 
Zoquiapan, lxtapaluca, Estado de México, C.P. 56530 

La documentación para trámite de pago junto con sus facturas deberá presentarse en: 

Unidad Administrativa Domicilio 

Coordinación de Almacenes 
e Inventarios de la 

Subdirección de Recursos 
Materiales 

Carretera Federal México-Puebla Km. 34.5, edificio "A - 2" 
3er piso, Colonia Zoquiapan, lxtapaluca, Estado de 
C.P. 56530 
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Documentación a presentar: 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

ANEXO ÚNICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-LPl-022- 2019 

Se recibirán las facturas los días martes y jueves en un horario de 9:00 a 12:00 horas, en la Coordinación 
d e Almacenes e Inventarios de la Subdirecc ió n de Recursos Materia les ubicada en Carretera Federal 
México Puebla km 34.5, edificio A-2 3er piso. Colonia Zoquiapan. lxtapaluca. C.P. 56530, Estado de 
México. Tel. 5972 9800 ext. 1288. 
Las facturas, deberán de estar debidamente firmadas por el ADMINISTRADOR DEL PEDIDO y 
acompañadas por los siguientes documentos: 

• Formato de entrega de factura para pago 
º original de la Orden de Suministro . 
• original de la remisión y/o factura que ampara la entrega de LOS BIENES. 
• original del va le de entrada al almacén. 

En caso de que las facturas entregadas por el "PROVEEDOR", presenten erro res o deficiencias, la 
Coordinación de Almacenes e Inventarios de la Subdi rección de Recursos Mat eri ales, dent ro de los t res 
d ía s hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito al "PROVEEDOR" las defici encias que 
deberá corregir, el periodo que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que el 
"PROVEEDOR" presente las correcciones, no se computara para efectos de lo establecido en el articulo 51 
de la Ley, con fundamento en e l art ícu lo 90, d el Reglamento. 

Forma de Pago 

Con fundamento en e l articu lo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el pago que se genere con 
mot ivo de la entrega de "LOS BIENES", se realizará, una vez aceptados a entera satisfacción del ADMINISTRADOR DEL PEDIDO, dentro 
de los veinte (20) días naturales posteriores a la entrega de la(s) factura(s) . 

El pago se efectuará a través de la Subdirección de Recursos Financieros, mediante transferenc ia electrón ica, para lo cual será necesario 
que e l "PROVEEDOR", presente al día siguiente de la fecha de emisión del fa llo, ante la Coordinación de Contratos de la Subdi rección de 
Recursos Materiales, carta o documento autorizado por Institución Bancaria en papel membretado en la que se certifique que existe una 
cuenta a nombre del "PROVEEDOR" en la cua l se haga e l d eposito, así como que cuente con la "CLABE" correspondiente. 

Penas Convencionales 

Apli ca Porcentaje Respo11sable de aplicar las 
Forma de aplicación 

SI NO (%) penas 

X 1% 
Se aplicará pena convencional del 1% (uno por ciento) por cada día natural de El "ADMINISTRADOR DEL 
atraso en la entrega d~_1.0S BIENES, sobre e l importe de LOS BIENES no PEDIDO" 

,(\ Página 6 de 8 



SI 

X 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

A N EXO ÚN ICO DCL PEDIDO NÚMERO HRAEl-LPl-022- 2019 

SE CRETAíl i A DE SA LUD 

¡, 
1 

Aplica 
NO 

entregados oportunamente. 

La acumulación de dicha pena no deberá exceder d el m onto de la garantía 
de cumplimiento del pedido antes de l.V.A. Lo anterior, sin perjuic io del 
d e rech o de que e l ADMINISTRADOR DEL PEDIDO pueda optar e ntre exig i r e l 

cumplimiento del pedido o rescindirlo. Ello de conformidad con lo 
establecido en los artículos 53 y 54 de la Ley. 

El ADMINISTRADOR DEL PEDIDO será el encargado de calcular las penas 

convencionales, el reporte que se desprenda de d icho cálculo será remitido a 

la Subdirección de Recursos Financieros y not ificado al PROVEEDOR. 

El pago de las penas convencionales se realizará ante la Tesorería de est e 
Hospita l, para que posteriormente se entere por parte de la Subdirección de 

Recursos Financieros a la Tesorer ía de la Federación y deberá anexar el 

comprobante del pago cor respond iente a su factura. 

En e l supuesto de que sea resc indido e l pedido no p rocederá e l cobro de 
dicha pena, ni la contabilización de la m isma para hacer efectiva la garantía 
d e cumplimiento. 

Devoluciones 

En caso de que "LOS BIENES" no cumplan con los requisitos so licitados, serán d evueltos y susti t u idos en u n plazo no 
mayor a 10 días naturales, mientras no se cumplan con las condiciones estableci das, "LOS BIEN ES" no se darán por 

rec ibidos o aceptados. 1 

Así mismo garantiza que de ser e l caso d e que "LOS BIENES" no se requieran durante e l período d e su v ida útil 1 

rea lizará e l canje de éstos por otros de las mismas características de los entregados inicialme nte, dentro de los 10 

(diez) días naturales contados a partir de la solicitud de canje. 

Si en la entrega de "LOS BIENES" se identificaptos que afecten su duración y funcionalidad, e l HRAEI procederá 

a no aceptar los mism os. . _ 
/ y -
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SALU HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA . 

AN EXO ÚNICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-LPl-022-2019 

Leído por "LAS PARTES" y enteradas de su contenido y alcance legal, se firma el presente "ANEXO ÚNICO", del Pedido 

Número HRAEl - LPl - 022-2019, que fo rma parte integrant e d e l mismo, por quintuplicado, al calce y al margen en todas sus 

fojas útiles, por las que en é l int ervinieron, como constancia de su aceptación, en lxtapaluca Estado de México, el 09 de 

abr il de 2019 . 

POR EL "HRAEI" 

TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE" 

POR EL "PROVEEDOR" 

LAB-TECH INSTRUMENTACIÓN S. 

O LA DIRECCIÓN M ÉDICA 
AREA REQUIR ENTE 

E THAMARA A Y LA DÁVILA 

RESPONSABLE DEL S\~~~10 DE A N TOMIA PATO ÓGICA 
AREA TECNICA CMINISTRAD R DEL PEDI o ~ 

NOMBRE DEL ÁREA 

DIRECCION DE 

IDENTIFICACIÓN DEL 
DOCUMENTO 

PEDIDO NÚMERO 
HRAEl-LPl-022-2019 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS .. 
Se omite de la p<\gina a de 8 del anexo único la firma del Representante LegaL 

ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS/ 
SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS 
MATERIALES 
~-~~---~---------'--------------·- --·-

FUNDAMENTO LEGAL 

Articulo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Publica. Articulo 113. 
Fracción l 'de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Artlculos 1, 2, 
Fra~ones IV, V y VI y 3 Fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
P-Osesión de Sujetos Obligados, Trigésimo Octavo. Fracción 1 de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Oesclasificación de la Información. asl como para \a Elaboración de 
Versiones Públicas. --- --· ------ _________ _._ 
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FIRMA DEL TITULAR DEL 
ÁREA 

• ECHA Y NU;E~RgO~~~~g~ LA SESION l 
SE APROBO LA VERSIÓN PÚBLICA '•l 

1 

5• Sesión Extraordinaria del Comité de 1· 

Transparencia, celebrada el dla 22 de agosto de 
2019, oon el acuerdo CT-HRAEl-E-5-011-~ 


